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PROCESO:     EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA 
RADICADO:    680014003011-2022-00797-00  
DEMANDANTE:  BENJAMÍN ENRIQUE JURADO LEÓN (C.C. 91.510.641) 
DEMANDADOS: DANIEL GARCÍA CAMPO (C.C. 9.161.046) 
 ANGEL ISAAC CASADO FERNÁNDEZ (C.C. 5.045.452) 
  

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Revisadas las diligencias, y de acuerdo al memorial en el cual el apoderado demandante, solicita 
la terminación del proceso por pago total de la obligación, remitido virtualmente el día 3/05/2024 
(anexo virtual N. 10 C1), condicionado a la entrega de títulos de depósito judicial, petición que 
viene firmada por los demandados; y una vez verificado no que existe embargo de remanente 
dentro de las presentes diligencias; el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO, adelantado por 
BENJAMÍN ENRIQUE JURADO LEÓN contra DANIEL GARCÍA CAMPO y ANGEL ISAAC 
CASADO FERNÁNDEZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
SEGUNDO: NO CONDENAR en costas a la parte accionante.  
 
TERCERO: ORDENAR la entrega de títulos, hasta por valor de SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE 
($6.389.156), a favor del Dr. GERMAN ADOLFO HERRERA MEJÍA Identificado con C.C. 
1.098.631.183; tal como fue solicitado por las partes en el escrito de terminación del proceso y 
en atención a que le fue concedida la facultad de recibir y cobrar títulos, en el endoso en 
procuración. 
 
En el evento en que existan con posterioridad más dineros a favor del presente proceso, se 
ORDENA la entrega de los títulos judiciales, a favor del beneficiario de los mismos. 
 
CUARTO: CANCELAR y LEVANTAR las siguientes medidas cautelares: 
 

➢ EMBARGO de la QUINTA PARTE de lo que excede del salario mínimo legal mensual y 
demás emolumentos, que percibe el demandado DANIEL GARCÍA CAMPO (C.C. 
9.161.046, como empleado de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
DE BOLÍVAR.  Esta medida fue decretada mediante auto de fecha 13/12/2022 (anexo 
virtual N. 2 C2), y comunicada mediante Oficio N. 0102 de fecha 23/01/2023. 
 

➢ EMBARGO de la QUINTA PARTE de lo que excede del salario mínimo legal mensual y 
demás emolumentos, que percibe el demandado ANGEL ISAAC CASADO FERNÁNDEZ 
(C.C. 5.045.452), como empleado de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR.   Esta medida fue decretada mediante auto de fecha 
13/12/2022 (anexo virtual N. 2 C2), y comunicada mediante Oficio N. 0102 de fecha 
23/01/2023. 
 

➢ EMBARGO y posterior SECUESTRO del vehículo identificado con la placa XUR66D, 
denunciado como de propiedad de DANIEL GARCÍA CAMPO (C.C. 9.161.046); 
registrado en la DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE AGUACHICA -
CESAR.  Esta medida fue decretada mediante auto de fecha 13/12/2022 (anexo virtual 
N. 2 C2), y comunicada mediante Oficio N. 0103 de fecha 23/01/2023. 
 

➢ EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorro, 
corrientes, CDT, y cualquier título bancario, que posean los demandados DANIEL 
GARCÍA CAMPO (C.C. 9.161.046) y ANGEL ISAAC CASADO FERNÁNDEZ (C.C. 
5.045.452); en los bancos: BANCOLOMBIA, BBVA, DAVIVIENDA, CORPBANCA (Itaú), 
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BOGOTÁ, COOMEVA, POPULAR, CAJA SOCIAL, AGRARIO, FALABELLA y NEQUI.  
Esta medida fue decretada mediante auto de fecha 13/12/2022 (anexo virtual N. 2 C2), y 
comunicada mediante Oficio N. 0104 de fecha 23/01/2023. 
 

➢ EMBARGO y SECUESTRO del remanente y/o de los bienes que se llegaren a 
desembargar, dentro del proceso que se tramita en contra del demandado DANIEL 
GARCÍA CAMPO (C.C. 9.161.046), en el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CARTAGENA, RAD: 13001400300320220053800.  Esta medida fue decretada mediante 
auto de fecha 17/10/2023 (anexo virtual N. 20 C2), y comunicada mediante Oficio N. 
3056 de fecha 5/12/2023. 

 
Librar los oficios correspondientes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente 2022-00797-00. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 
 
 
 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 
JUEZ 
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